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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA, AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA
CoI\4o TITULAR DE LA DtREccIÓN DE oBRAS, ORDENAMIENTO TERRTTORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, A OUIENES EN LO
SUCESIVO SC IES OENOI,/INARÁ'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OIRA PARTE EL C. LUIS ALBERTO DE LA CRUZ DIAZ, A OUIEN
EN Lo sucEstvo sE rr oExovneiÁ .elrR¡arutooR', y cuANDo sE LES REFTERA EN su coNJUNTo sE LES DENoMINARA
CO[/O "LAS PARTES'; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANTE:

I. oUE DE CoNFoRMIDAD coN EL ARIíCULo 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS IVEXICANOS,

64y6s DE LA coNsTtructóN polÍTtcA DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo, 1,2,3 Y 4 DE LA LEY oRGANICA
DE LoS N/UNtclplos DEL ESTADo DE TABASCo, EL MUNtctPlo ES LA BASE DE LA DIVSIÓN TERRIToRIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLÍIICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU
¡¡cle¡lo¡ púBLtcA; TEN|ENDo DENTRo DE sus FUNC|oNES PR|MoRDIALES EL GoBIERNo DEMocRÁTlco DE LA

coMUNtDAD pARA LA pRoMoctóN DEL DESARRoLLo y pARA LA PRESTAcIóN DE Los sERvlclos PÚBLlcos.
lt. ouE LA pRESTDENTA MUNtclpAL ES EL óRGANo EJEcurvo DEL AYUNTAMIENTo, PREVISTO EN Los ARTfcuLos 64,

FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESÍADO DE fABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL:
MISN¡O OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTiVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADI\'l!INISTRATIVAS PARA

uNA tüAyoR EFICACIA y EFtctENcrA DE su GoBtERNo, ENTRE LAS ouE sE ENCUENTRAN LA DlRECclÓN DE

ADMINISIRACIÓN, PREVISTA POR EL ARIÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAN,,IIENTO LEGAL CITADO,

III. OUE EL ARTíCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS I\¡UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO' ESTABLECE

oUE CoRRESPoNDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PRoFESIoNALES, PREVIo AcUERDo DE LA PRESIDENTA ¡,4UNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LoS FINES DEL AYUNTAM|ENTo; pUDtENDo SUScRtBtR EN REPRESENÍACIÓN oe r,q PRESIDENfA ¡,4UNlclPAL' ToDA
CLASE DE CONIRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

coRREcrA ADMtNtsrRACtóN DEL AyuNTAMtENTo, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo 194 FRAcclÓN xxv DEL

REGLAI"4ENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ÍABASCO,
IV. CoN FEoHA 05 DE oCTUBRE DEL AÑo 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNlctpAL DE cENTRo, i¡s¡sco, EN TÉRMtNos DEL ARTícuLo 6s FRAccróN xvl DE LA LEY oRGÁNICA DE Los
MuNlctptos DEL ESTADo DE TABASCo, DESIGNó A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, coMo TITULAR DE

ü otRecctóru oe ADMtNtsrRActóN; i¡ERcteNoo us TACULTADES ESTABLECIDAS EN Los ARrfcuLos 86 DE LA LEY

oRGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLA¡/ENIO DE tA
ÁovlÑrsrnmON púBLtcA DEL MUNtctpto DE cENTRo, TABASCo; li¡lISMAS ouE HASTA LA PRESENTE FEcHA No LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIIüIfADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL pRESENfE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCIUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESTDENTA N/LJNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENIRo, TABASCo, LA MTRA. YoLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TERMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,
rneccróN xvl, zg úLTtN¡o ¡ÁRRAFo.75 DE LA LEy oRGÁNrcA DE Los MuNlclPlos DEL ESTADO DE TABASCO, ASícoMo
oTL ea R¡ccIÓI! IV DEL REGLAN/ENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESIGNÓ AL ARo. NARoISo ALBERTo PEREZ NUILA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRIT.R¡AL y sERvtctos MUNtctpALES; EJERctENDo LAS FAcULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍcuLo 164 DEL

REGLAMENTo DE LA AI]I\,4INISÍRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA

PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON

FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO'
V, OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Vt. OUE pARA LOS EFECros DE ESTE CONTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO' C'P' 86035'
v . ouE EL RECURSo coN EL ouE sE cuBRtRA EL t¡,4poRTE DE ESTE coNfRATo, SERA A cARGo DEL PRESUPUESÍo DE

EGRESoS AUToRTzADo pARA "EL AYUNTAMIENTo', EN EL EJERclclo FISCAL DEL AÑo 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 'I210'I, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESÍADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS,

II,DECLARA'ELPRESTADORDESERVICIOS',BAJOPROTESTADEDECIRVERDADOUE:

I, ES UNA PERSONA FíSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.
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II, CUENTA CoN LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA oBLIGARSE EN LoS TÉRN/INOS Y CONDICIONES ¡.,IENCIONADOS EN ESIE

INSTRUMENTo JURÍDICo, ASf MISMo, TIENE LoS CoNoCIIúIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLII\,,tlENTO DEL O&JETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

IV. PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

lll. DECLARAN 'LAS PARTES" OUEI

t. HAN coNVENtDo CELEBRAR EL PRESENTE coNTRAro, oBLrGÁNDosE EN Los rÉRMtNos Y coNDlcloNES sEñALADos

EN EL Mtstúo, REcoNoctENDo túuruAMENlE LA PERSoNALTDAD JURfDtcA Y LA CAPACIDAD LEGAL ouE osrENTAN,

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

l. ouE sE oBLtcAN A cutvpltR LAS LEyES, REGLAMENToS y DE¡,{Ás DtsPostctoNEs LEGALES ouE RIJAN LA

CoNTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE ACTO JURíDICO. POR LO ANTERIOR. CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJEIAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESÍAR A "EL AYTJNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO PEON' EN

ELILA DIRECCIÓN DE OBRAS, OROENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE "EL AYUNTAMIENTO",

DESTINADos A FoRTALECER EL DESARRoLLo DE LA AD[/rNrsrRAcctóN PúBLtcA MUNtclPAL, ASI coMo A RENDIR Los INFoRMES

DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE Ñ/ANERA OUINCENAL, MIS¡/O OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE

DESIGNE.

SEGUNDA, - .EL PRESTADoR DE sERvIc|os'SE OBLIGA ANTE .EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXIMO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUI\¡PLIR SATISFACTORIAN¡ENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURAN]E EL TIEI\¡PO Y

FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISN¡O.

TERCERA. - .EL AYUNTAMIENTo., PoR coNCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁ A "EL

PRESTADoR DE SERvIcIoS'A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRo; EN EL Doñ/tctLto ESTABLECIDo EN EL NúN/ERAL LV DEL PRESENTE tNSTRUiúENTo, LA CANTIDAD DE $ 6,462.90 sElS

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

DIVIDIRÁ EN DoS PAGoS oUINCENALES, A PARTIR DE LA FIR¡.4A DEL PRESENTE CONTRATO. EN RELACIÓN A LA CANTIDAD

SEÑALADA .EL PRESTADoR DE sERVIcIoS" DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESÍO SOBRE

LA RENTA EN LoS IÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESIO SOBRE LA RENTA,

Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY,

CUARTA. - "LAS PARTES' CoNVIENEN oUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 01 DE ABRIL AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

oUtNTA. . .LAS PARTES" coNVtENEN ouE UNA vEz coNcLUrDA LA vtGENclA DEL PRESENÍE coNTRATo, ÉSTE No PoDRA

pRoRRoGARSE poR EL st[¡pLE TRANSCURSo DEL TrE¡/po y rERN,lrNARÁ stN NEcESIDAD DE DARSE AVlso ENTRE "LAS PARTES'.

SEXTA. . .EL PRESTADoR DE sERVIcIos" sE oBLIGA A N,ANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

SERVICIoS oBJETo DE ESTE AcUERDo DE VoLUNTADES, ABSTENIENDOSE DE SUSTRAER O IüOSÍRAR DOCUIüENTOS E INFORMES

A TERCERAS PERSoNAS. FíSICAS o JURÍDICAS CoLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. - CUANDo "EL AYUNTAMIENTo" Lo CoNSIDERE NECESARIO, PODRA REOUERIR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

UN INFORI!4E POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATFRIA DEL PRESENTE

INSTRU[,4ENTO JURÍDICO.

ocTAVA. . ,EL AYUNTAMIENTo" PoDRÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAT\,,IENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANIE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXtsrA RESoLUCIóN DE UNA AUToRIDAD JUDICIAL o AD¡.4lNlsrRATlvA,

stMpLEMENTE coN EL REoulstro DE ouE EL TtruLAR DE LA DtREcctóN DE ADMtNtsrRAclóN, co¡/uNlouE su DEclslÓN PoR

EScRtro A EL.EL pREsrADoR oE sERVtctos', coN clNCo DÍAS NATURALES DE ANrlclPAclóN, PoR Los SIGUiENTES MorlVos:

CUANDo oCURRAN RAzoNES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAI',4A E059. Y PROYECTO O39i POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

[,UTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARIES Y POR ASí CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO',
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ASÍ MISIi/O, PODRÁ DARSE POR IERI\.4INADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENIE CONTRATO, CUANDO "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' MANIFIES]E POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANÍE LOS

TRIBUNALES CON¡PETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORiDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLET,4ENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE CON/UNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES
ñ,1OTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO EFECIÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TÉRMINOS

CONVENlDOS EN EL PRESENTE INSTRUI"4ENTO.

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO'EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUN/PL|i,'I|ENTO POR PARÍE DE 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO.

DEoIMA. -.EL AYI,NTAMIENTo. NO ADOUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE.EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESIE
INSTRUI,IENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE
CON FUNDA¡,,IENTO EN EL ARIICULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H, AYUNTAMIENTO CONSÍITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3,2 DEL

IíANUAL DE NORIUAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, ÍABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ

CONSIDERADO CO¡,4O TRABA.]ADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉoIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENToS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

oÉCIN¡A SEGUNDA...LAS PARTES'OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO IúANIFIESIAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN N/ALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANfO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR,

DÉCIMATERCERA.. LOS CONÍRAÍANTES CONVIENEN EN SOI.,4ETERSE PARA TODO LO NO EST¡PULADO EN ESTE CONTRATO, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA Et ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO Lo RELATIVo A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIM¡ENTO DEL PRESENTE CONTRAfO, LAS PARTES

SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H, TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERT,4OSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESEN]E O FUIURO, PUDIERA CORRESPONDERLE,

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIE¡,4PO DETERMINADO Y ENTERADAS "LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISI'/O, 'EL AYUNTAMIENTO' Y "EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORT,4IDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. EL DIA O 1 DE ABRIL DEL 2025,
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POR 'EL AYUNTAMIENTO'

¡,4TRA, AIIRA MEDINA CANO ARCISO ALBERTO PEREZ NUILA
DI RACIÓN DIRECTOR

I

C, LUIS ALBERTO DE LA CRUZ DIAZ

TESTIGOS

MTRA, ALICIA LUPE VATAUEZ MÍRA. JAOUE IA LEÓN
SUBDIR E REC HUMANOS JEFA DEL DEP ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS L CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

FL H, AYUNTAN¡IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENIADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MÍRA. AURA DEL CARM EN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO' NARCISO
ALBERTO PEREZ NUILA COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENON,4INARÁ 'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS
ALBERTO DE LA CRUZ DIAZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , Y CUANDO SE

LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMiNARÁ CONIO 'LAS PARTES'; CELEBRADO EL DfA 01 DEL MES DE ABR IL DEL AÑO

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR"
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